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INTRODUCCION 

 

 

Informe correspondiente al seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno de 

Gestión, a los gastos generales ejecutados por el Hospital Universitario 

Departamental de Nariño ESE para el periodo comprendido entre julio a diciembre de 

2017; verificando el cumplimiento a lo establecido en el Artículo 22 del Decreto 1737 

de 1998, modificado por el Decreto 984 del 14 de mayo de 2012, y sus disposiciones 

sobre austeridad y eficiencia del gasto público y la Resolución 1034 de agosto 14 de 

2014 del HUDN.  Toma como punto de referencia el comportamiento de los gastos 

ocasionados en el HUDN, información basada en la ejecución Presupuestal, sus 

correspondientes registros presupuestales, información entregada por las áreas 

competentes y los datos históricos del segundo semestre de la vigencia 2016. 
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1. ALCANCE 

Mediante este informe, se pretende exponer los gastos  de funcionamiento, 

ejecutados durante el segundo semestre de la vigencia 2017, por el Hospital 

Universitario Departamental de Nariño ESE. 

Se pretende analizar y realizar comparativos que nos lleven a una racionalización del 

gasto previo estudio, confrontación y verificación de pruebas de cumplimiento de los 

gastos ejecutados durante el segundo semestre de la vigencia  2017. 

 

2. OBJETIVO GENERAL 

 

El presente informe tiene por objeto, verificar que el Hospital Universitario 

Departamental de Nariño ESE, cumpla con las medidas de Austeridad en el Gasto 

establecidas por la Ley, con relación al manejo y racionalización de los recursos, 

previendo no afectar la adecuada prestación de los servicios de salud y apuntando al 

cumplimiento de los objetivos de la Institución, bajo criterios de eficiencia y eficacia. 

 

3. MARCO LEGAL 

 

- Decreto 1737 del 21 de agosto de 1998, por el cual se expiden las medidas 

de austeridad y eficiencia y se someten a condiciones especiales la asunción 

de compromisos por parte de las entidades públicas que manejan recursos del 

tesoro público. 

 

- Decreto 984 del 14 de mayo de 2012, que modificó en todas sus partes el 

Articulo 22, decreto 1737 de 1998 y las disposiciones generales establecidas 

sobre austeridad y eficiencia del gasto público de todas las entidades del 

estado. 

 

- Resolución 1034 del 14 de agosto de 2014, Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E. 

 

4. ASPECTOS METODOLOGICOS 

 

Para el desarrollo del presente informe, la oficina asesora de Control Interno de 

Gestión tomo el comportamiento de los gastos de personal y los gastos generales, de 

acuerdo a los recursos ejecutados  en el segundo semestre de la vigencia 2017 y  

entregados por el Profesional de Presupuesto, para lo anterior se consideró 

pertinente tener en cuenta la siguiente información: Pagos registrados en el 

programa gestión de la información, documentos radicados en el programa sevenet, 

información suministrada por las diferentes áreas y los datos registrados en el 
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informe de la vigencia 2016;  luego  se  procede a consolidar, analizar y comparar la 

información a partir de cuadros comparativos tomado como punto de partida el 

segundo semestre del año 2016; con los resultados sé determina el comportamiento 

de los gastos, los aumentos y/o disminuciones más considerables que de alguna 

manera afecten la gasto fiscal de la Institución. 

 

Información analizada: 

 
Servicios públicos 

Impresos, publicaciones, información y publicidad     

Combustibles y lubricantes        

Mantenimiento y reparación de vehículos      

Mantenimiento hospitalario        

Viáticos, gastos de viaje y capacitación      

Planta de personal 

Horas extras y recargos 

 

5. GASTOS GENERALES SEGUNDO SEMESTRE VIGENCIA 2017 

 

La información que se presenta a continuación da cuenta del comportamiento de los 

gastos efectuados en el segundo semestre de 2017 vs el segundo semestre de 2016, 

para cada uno de los conceptos a que hace referencia la norma vigente y de acuerdo 

a la información suministrada. 

 

5.1. SERVICIOS PUBLICOS 

 

 ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

EDIFICIO PRINCIPAL  

 

En cumplimiento al contrato de prestación de servicio No. 123.MAN-0625.2017, con 

la empresa CEDENAR, por valor de $722.367.169.oo, cuyo objeto es la prestación de 

servicio público de energía eléctrica con un periodo de duración de doce meses y/o 

hasta agotar el valor contractual, se revisa la facturación la cual arroja la siguiente 

información: 
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La tabla anterior indica el comportamiento del consumo mensual de energía de la 

Entidad en lo que respecta al edificio principal, comparando los consumos del 

segundo semestre de 2016 y los consumos del segundo semestre 2017 se puede 

observar que para la presente vigencia el consumo se ha incrementado en un 35%. 

 

Es necesario precisar  estrategias de ahorro en el consumo  que se vean reflejadas en 

el primer semestre de la vigencia 2018. 

 

CASA ALBERGUE 

 

El HUDN celebró con la Fundación  Esperanza de Vida,  el contrato de comodato No. 

123.ABA-0425.2016, de la Casa Albergue, ubicada en la calle 22  11-38  barrio El 

Olivo de la ciudad de Pasto, el cual tiene un término de duración de doce (12) meses, 

contados a partir del  1 de abril de 2016 y su acta modificatoria No. 1, del  28 de abril 

de 2017. 

 

El área de Recursos Físicos – Mantenimiento, reporta el pago del servicio de energía, 

por parte del Hospital, hasta el mes de julio de 2017. 
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Es importante revisar el contrato de comodato de las vigencias 2017 y 2018, 

celebrado con la fundación Esperanza de Vida en la cláusula correspondiente a las  

obligaciones que tiene esta con el HUDN, con respecto al pago de los servicios 

públicos del inmueble. 

 

 

ACELERADOR LINEAL 

 

La infraestructura del Acelerador Lineal cuenta con facturación independiente, se 

puede observar el siguiente comportamiento: 

     

  
   

 

Se evidencia una facturación con un consumo módico de energía, en relación al 

consumo del segundo semestre de 2016 el consumo se incrementó únicamente en  

un 2%. Es importante tener en cuenta estrategias que permita conservar o disminuir 

los costos en este servicio. 

 

 ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO  

 

EDIFICIO PRINCIPAL        
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Para el segundo semestre de 2017, se presenta un incremento del 9% con respecto 

al segundo semestre de 2016. Se evidencia un mayor consumo para los meses julio y  

agosto de 2017. 

 

CASA ALBERGUE 

      

  
 

De la misma manera que para el servicio de energía, el HUDN realiza el pago de la 

facturación hasta el mes de agosto de 2017. 
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UNIDAD COMPLEMENTARIA    

        

  
 

En la Unidad Complementaria del HUDN, para el segundo semestre de 2017 se 

observa una disminución del consumo del 7% con respecto al consumo del segundo 

semestre de 2016.  

 

 TELEFONIA CELULAR 

 

 OPERADOR CLARO 

   

  
        

En relación con el servicio de telefonía móvil contratado con el operador CLARO, 

correspondiente a veinticinco (25) líneas institucionales, se puede observar una 

disminución de consumo del 22%, con relación al segundo semestre de 2016, lo que 

evidencia un uso razonable del servicio. 
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OPERADOR  MOVISTAR   

      

  
 

En el mes de julio de 2017 se canceló la última factura por servicios de telefonía 

celular, lo anterior teniendo en  cuenta que para el segundo semestre de la vigencia 

2017 el servicio de telefonía celular para el HUDN se presta únicamente con el 

proveedor Claro,  reduciéndose así en un 87% el consumo de telefonía celular, como 

una medida de austeridad en el gasto. 

 

5.2. IMPRESOS Y PUBLICACIONES, INFORMACION Y PUBLICIDAD 

Revisada la ejecución presupuestal del segundo semestre de la  vigencia 2017, se 

puede observar que los compromisos por concepto de impresos y publicaciones e 

información y publicidad fueron de $22.508.602.oo, que representa el 14% del valor 

presupuestado en el semestre y se realizaron pagos por $21.581.050.oo que 

equivalen al 96% del valor ejecutado. 

 

El Profesional Especializado de Gestión de la Información, informa que la 

organización logro reducir dichos rubros para la vigencia 2017, ya que los diferentes 

trabajos de publicidad se realizaron a nivel del portal corporativo y sus múltiples 

herramientas comunicativas de manera virtual 

 

Es de resaltar que estos rubros evidencian una disminución considerable como 

medida de austeridad del gasto. 

 

  Fuente:   Ejecución presupuestal 2017 
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Porcentaje de variación con respecto a la ejecución del segundo semestre de 2016: 

   

  
                      Fuente:   Informe 2016 - Ejecución presupuestal 2017 

 

 

5.3. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

El parque automotor del HUDN está constituido por nueve vehículos, como se informó 

en el primer semestre de 2017, según contrato de comodato No. 123.ABA-

0798.2017, el vehículo de placas OAK 174, fue entregado al Hospital San Andrés ESE  

(Tumaco) el 10 de abril de 2017,  fecha a partir de la cual no se registra gastos para 

este vehículo.   

 

Tabla de vehículos de propiedad del HUDN y las áreas a las cuales están asignados 

 

 

Área Administrativa OAK 174 

Ambulancia OAK 486 

Área Administrativa OAK184 

Área Administrativa OAK 296 

Área Administrativa OAK 297 

Bus banco de sangre OAK216 

Ambulancia OAK209 

Ambulancia OAK 307 

Ambulancia OAK 309 

Bus banco de sangre OAK334 

Fuente: Oficina Apoyo Logístico 
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A continuación se presenta el consumo de gasolina y ACPM  del segundo semestre de 

2017, para cada vehículo. 

 

 
Fuente: Oficina Apoyo Logístico 

 

 

 
Fuente: Informe vigencia 2016 

 

Para el segundo semestre de 2017 se registra un consumo de gasolina de 

$3.965.911,45 correspondiente a 629,26 galones,  frente a un valor de 

$5.271.000.oo correspondiente a 875 galones del segundo semestre de 2016, 

evidenciándose una disminución en el consumo para el segundo semestre de la 

presente vigencia  que corresponde al 24,76%. 

 

 
Fuente: Oficina Apoyo Logístico 

 

 
Fuente: Informe vigencia 2016 
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El consumo de ACPM, para el segundo semestre de 2016 se registró un valor de 

$4.970.250.oo correspondiente a 846 galones, frente a $6.365.196.oo 

correspondiente a 1.014 galones que se han consumido hasta el mes de diciembre 

de 2017. Presentándose un incremento del 28% 

 

En resumen se puede observar los consumos de gasolina y ACPM del segundo 

semestre de 2017 con relación al segundo semestre de 2016, presentándose una 

disminución del 25% en el consumo de gasolina, pero un incremento del 28% en el 

consumo de ACPM: 

  

      

  
 

5.4. MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHICULOS 
 

Con relación a los gastos realizados en el segundo semestre de 2017  se puede 

observar un aumento considerable de $9.026.000.oo, que corresponde al 45%, con 

respecto al segundo semestre de 2016. Por información de la Profesional de Apoyo 

Logístico y una vez revisadas las facturas de venta se puede constatar se realiza  

mantenimiento correctivo a los vehículos  generando gastos como: La compra de kit 

de embrague, compra de llantas, revisión de inyectores, entre otros. 
 

 
Fuente: Oficina Apoyo Logístico 

 

 
Fuente: Informe 2016 
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5.5. MANTENIMIENTO HOSPITALARIO 

 

En cuanto a mantenimiento hospitalario, para el segundo semestre de la vigencia 

2017 se observa el siguiente comportamiento con respecto al gasto. 

 

 
Fuente: Información entregada por el área de Mantenimiento 

 

 

*En la tabla anterior, con respecto a los pagos realizados en el segundo semestre de 

2017, por valor de $2.531.491.833.68, cabe aclarar que también se reporta los 

pagos correspondientes al primer semestre de la vigencia. 

 

Para el segundo semestre de la vigencia 2017 se comprometieron recursos por 

$1.201.452.995,09 y se ejecutaron pagos por valor de $2.531.491.833.68, 

quedando un saldo a ejecutar por $7.232.473.919,91, mientras que en el segundo 

semestre de la vigencia 2016 se ejecutaron pagos por $2.278.067.442.00 
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Fuente: Ejecución presupuestal 2017 

 

 

 
Fuente: Informe 2016  

 

 

5.6. VIÁTICOS, GASTOS DE VIAJE Y CAPACITACIÓN 
 

En la siguiente tabla podemos observar que para el segundo semestre de la presente 

vigencia los gastos por conceptos de viáticos, gastos de viaje y capacitación, 

disminuyeron  considerablemente en un 72%, así: 

 

En viáticos se observa una disminución en los pagos del 50% con respecto al segundo 

semestre de la vigencia 2016. 

 

En gastos de viaje, de igual manera, se observa una disminución  de un 52% con 

respecto al segundo semestre de la vigencia 2016.  

 

En capacitación a los funcionarios del Hospital, se presenta una disminución muy 

importante para el segundo semestre de la vigencia 2017, correspondiente al 83% 

con relación a los pagos de la segunda vigencia de 2016. 
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Fuente: Informe 2016 - Ejecuciones Presupuestales 2017 

 

 

5.7. PLANTA DE PERSONAL 

 

El Hospital Universitario Departamental de Nariño, durante el segundo semestre de 

2017 en la cuenta de gastos del personal asociado a la nómina y personal indirecto, 

presento erogaciones por $31.005.022.417.oo, así: 

 

Los gastos de nómina fueron de $21.521.183.537.oo y para el mismo semestre de la 

vigencia 2017 los pagos ascienden a $22.723.808.739.oo, se evidencia un 

incremento de $1.202.625.202.oo que equivale al 5%. 

 

Con respecto a los gastos por honorarios, para el segundo semestre de 2016 los 

gastos fueron de $7.817.752.268.oo con relación al segundo semestre de la vigencia 

2017 los pagos efectuados fueron de $8.281.213.678.oo, presentando un 

incremento de $463.461.410.oo que equivale a un 6%.    
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5.8. HORAS EXTRAS Y RECARGOS 

 

En lo que corresponde al pago de recargos se observa que en el primer semestre de 

2016 se pagaron 2.699.715.826.oo y en el segundo semestre de 2017 se pagaron 

$3.583.090.299.oo, presentando un incremento de 32.7%.    

 

Fuente: Informe 2016 – Dinámica Gerencial (ing. Orlando García) – Recursos Humanos (Jorge Ortega – Marisol Figueroa) 

 

 

Es importante tener en cuenta que para este semestre no se realizaron pagos por 

concepto de horas extras y los pagos por concepto de recargos contemplan el 

retroactivo del primer semestre de 2017 y la liquidación para el personal que se 

retira de la institución,  de la siguiente manera: 

   

  
Fuente: Dinámica Gerencial  (ing. Orlando García) 
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VALOR RETROACTIVO CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2017     179.369.582,00    

VALOR POR CONCEPTO DE RESOLUCIONES DE LIQUIDACION, PERSONAL 
RETIRADO SEGUNDO SEMESTRE        10.618.240,00    

TOTAL    3.583.090.229,00  
Fuente: Recursos Humanos (Jorge Ortega – Marisol Figueroa) 

 

 

*De lo que se puede concluir que existe una diferencia de $4.693.211.oo con 

respecto a la ejecución presupuestal del semestre generada desde Dinámica 

Gerencia por valor de $3.587.783.440,00. 
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CONCLUSIONES  Y RECOMENDACIONES 

 

Teniendo en cuenta las disposiciones en materia de austeridad en el gasto, 

impartidas a nivel nacional y de carácter interno de la Institución en relación con los 

rubros objeto de estudio, en el segundo semestre del 2017, se evidencian aspectos 

importantes en cuanto a materia de gasto que vale la pena resaltar: 

 

 Aplicar el principio de autocontrol en el cumplimiento a lo establecido en el 

Artículo 22 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el Decreto 984 del 14 de mayo 

de 2012, y sus disposiciones sobre austeridad y eficiencia del gasto público y la 

Resolución 1034 de agosto 14 de 2014 del HUDN. 

 

 Se observa para este segundo semestre de 2017, como medida de austeridad 

en el gasto público, el Hospital en primer lugar,  prescindió del contrato de 

telefonía celular con el operador MOVISTAR, presentándose así una 

disminución en el consumo sin verse afectado el servicio que prestan las 

diferentes áreas de la Institución y en segundo lugar el utilizar otras 

estrategias de publicidad, como es el uso del portal corporativo y sus  

diferentes herramientas de comunicación virtual, absteniéndose las diferentes 

áreas de realizar gastos que no son de carácter obligatorio para el 

cumplimiento de su actividades, todo lo anterior sin afectar el desarrollo 

normal en la prestación de los servicios a los usuarios. 

 

 Se recomienda seguir trabajando en el ahorro de energía en las diferentes 

áreas del Hospital, haciendo uso adecuado de los equipos electrónicos 

(monitores, CPU, impresoras, fotocopiadoras, entre otros) la racionalización del 

uso de energía durante y al terminar la jornada de trabajo, pues se observa un 

incremento elevado en el consumo de energía especialmente en el edificio 

principal del Hospital 

 

 Mantener la política de cero papel, adoptando estrategias de ahorro en el 

consumo de papel en la. Es importante dar mayor alcance al programa de 

gestión documental SEVENET a través de capacitaciones y soporte e 

inculcando en el personal asistencial y administrativo la cultura de la consulta 

diaria del mismo, de igual manera la revisión del correo institucional lo que 

permitiría recurrir cada vez menos a la impresión de documentos  

 

 En materia de combustible, el comportamiento en el consumo de  ACPM  se 

incrementó, es importante realizar una revisión de este consumo e 

implementar estrategias que nos ayuden a disminuir el gasto. 
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 Actualmente todos los vehículos han tenido el mantenimiento preventivo 

requerido para garantizar la eficiencia y seguridad en el servicio. Sin embargo, 

se evidencia un incremento considerable y e sugiere evaluar el 

comportamiento de los vehículos en cuanto a su mantenimiento 

preventivo/correctivo. 

 

 Se recomienda, establecer plan de control en costos de personal, como es 

conocido la mayoría de gastos proviene del personal tanto de nómina como de 

OPS. 

 

 Se recomienda establecer medidas que permitan a la Institución reducir 

paulatinamente el gasto en aquellos rubros en los que se superen los 

porcentajes de afectación y con ello dar continuidad al cumplimiento de las 

medidas establecidas por la Institución y el Gobierno Nacional en materia de 

austeridad en el gasto público. 

 

 Agradecemos que los responsables de cada proceso informen a esta oficina 

sus inquietudes con respecto a la información y  recomendaciones producto 

del presente informe. 

 

 

 

 

ARNULFO BELALCAZAR PEREZ 

Asesor Control Interno de Gestión 

 

 
Proyecto:  Ayda Delgado G 

Técnico Administrativo CIG 
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San Juan de Pasto, 6 de febrero de 2017 

 

 

 

Doctor 

JAIME ARTEAGA CORAL 

Gerente (E). 

Hospital Universitario Departamental de Nariño 

Ciudad 

 

 

Asunto:  Informe Austeridad del Gasto, segundo semestre 2017. 

 

 

La Oficina Asesora de Control Interno de Gestión, dando aplicabilidad a la directriz 

nacional en materia de austeridad y eficiencia del gasto público y una vez recibida la 

ejecución presupuestal de la vigencia 2017 por parte de la oficina de Presupuesto,  

presenta a Usted el informe de austeridad correspondiente al segundo semestre de la 

vigencia 2017 comparativo con el segundo semestre de la vigencia 2016. 

 

Lo anterior para su información y con el ánimo de buscar estrategias de 

sensibilización y un manejo controlado y eficiente de los gastos,  que se reflejen 

posteriormente en una buena administración de los recursos públicos del Hospital. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

ARNULFO BELALCAZAR PEREZ 
Asesor Control Interno de Gestión 
 

 

Proyecto:   Ayda Mery Delgado González 

Técnico Administrativo Control Interno de Gestión 

 

 

 
 
 
 
 

     


